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                           REF: IMP. PAT. 2017-01306 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.103 DEL 21 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al Memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    OFÍCIESE al Centro Zona de Fontibón del I.C.B.F., en los 

términos del escrito allegado el 11 de junio del año en curso, por 

el apoderado de la parte actora. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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